
MISTERIO DE HACIENDA 
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•072 esta fecha se ha servido el REY nuestro Señor dirigirme el 
Real decreto siguiente: 

„Pa ra restablecer y mejorar en la administración de las Rentas 
de la Corona el orden que los enemigos de mi trono hicieron des­
aparecer, tuve á bien mandar por decreto de x8 de Diciembre úl­
timo que hubiese una entera separación entre las cuentas de re­
caudación que debe dar la Dirección general de Rentas, y las de 
distribución que corresponden al Tesorero general del Reino ^ pero 
considerando que el importante encargo cometido al Tesorero 
general de distribuir la gran masa de los fondos del Real Erario 
no le permite dedicar una continua y escrupulosa atención á las 
extensas y minuciosas tareas que exige la Hacienda de mis Ejérci­
tos, ordené también en el mjsmo decreto que se crease un esta­
blecimiento que, coiflo ceutro del sistema militar económico, se 
ocupe exclusivamente en su gobierno, aplique oportunamente á 
cada uno la cantidad que le pertenezca de la consignación que 
anualmente tenga Yo á bien señalar para los gastos de guerra, v i ­
gile que sea justa y económica la administración de estos fondos, 
procure que las tropas estén en toda la Península asistidas con la 
exactitud que conviene á mi servicio, y dando un impulso unifor­
me á todas las partes de la Hacienda militar, reúna después los 
resultados de sus operaciones. Para que se cumpla en esta parte 
mi soberana voluntad. MANDO: Que la organización del cuerpo po­
lítico de los Reales Ejércitos, y las funciones de los gefes y em­
pleados que le han de componer se arreglen exactamente á lo que 
se determina en la siguiente Instrucción. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales para el gobierno de la Hacienda militar. 

ARTICULO PRIMERO. 

Para el gobierno de la Hacienda de mis Ejércitos habrá en la 
Corte una Intendencia genpral, que obrará bajo las órdenes de 
mi becrstano de Estado y del, Desp^cbo de Real Hacienda. 

. í i . ART. a.' 

L a Intendencia generar se, compondrá de un Intendente sene-
ta l con el suddo anual de sesenHarn^ reales: un Interventor ce-
i ^ Y seWmü ^ ^ 1 1 ^ ^ UP Pagad0r ^ne ra l 0011 el de 

ART. 3 0 
• Cada uno de estos Gefes tendrá una oficina compuesta dPl 

munero de empleados que se consideren p r e c i s o s ^ ^ ' ^ 1 
do. se deieraunarán Por u a r e g e n t o particular! 7 * 
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i i favendenU general l i tbrk en wda m ae 
o n M ''-"1cncS v : una Otdenaoion oompneaU de un Orde-Bn) r!„hs gen«»l« , , . ¿inla miV reales: nn Inlevvenlor 

laB OaV" ";,\ * ¿ d o « " » • S t d o t coa el de veíale 

Tendrá cada «no de eslos Gcfcs una oficina, y el núm 
sueldo de los empicados en ellas se dclerminarán en r̂ rrU er0 ^ 

, • 1 ̂ 'amento gcpaiado. 
ART. 6.° 

8BÍ T( f « w n a Habrá asimismo en cada Capitanía general v baio 1 
del Or.lcnador, dos Comisarios de Guerra de primera cT es 
uno con el sueldo de diez y seis mil reales: dos irlpm A CADA 
con el de doce mil. m de se^nda 

ART. 7.° 

A los empleados en la Hacicmb militar pertenecerá el connr * 
en la polin'a y economía general de mis Ejércitos, sin mezcla l 
de ningún modo en la particular c Interior de los cuerpos y com 
pamas, que corresponde á los Inspectores y Directores de las res­
pectivas armas. 

t ^onlorme con el articulo precedente se reducirán las obliga­
ciones de los expresados empleados á dar á las tropas y demás in-
üividuos militares el haber en dinero, la subsistencia en víveres, 
> los pertrechos y materiales necesarios para la guerra. 

ART. O.0 
m i , , J 
Joda clase Se suministros deberá hacerse por asientos y con-

a l a n ? ' J T 81 en a,^un caso conviniese poner en administración 
óenle . i l i f f l r la H a c i e ^ a militar, nombrará el Inten-
hrá .7 ge.ne^ai los empleados precisos para su manejo, y les sena-
c^n r ' ' í10 ^ han (le gozan Pero en cesando su ocupación 
**ara igualmente el sueldo, sin opción á otra recompensa. 

u n los almacenes, parques y maestranzas de Artillería habrá 
« r o n n t maC?eS y Con t^o re s , cuyos sueldos se arreglarán coa 
Propomon a la entidad de su encamo. 

^ . n i plaZaS en We 110 W j i hospitales civiles, f conv^ 
e sab l cce r^ 
l i e i e s ^ I739' 7 SUS SUelciüS se arreSlaráíl P 

en U r ' r r Car 1a cn6ntíl V V lograr nna justa 
en . d.stnhucion, no podrán lo. empleado, de la Hacienda * ' 

üacer pagos ni suministros parciales pues Lodo individuo 
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litar deberá recibir snS haberes cti sn respectivo cuerpo 6 clase, y 
por medio de Habilitados que aulorizarán al efecto. 

ART. I 3. 

Solo se exceptúan de lo prevenido en el artículo precedente 
mi Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, los Capi­
tanes Generales de Ejército, los de Provincia y el Intendente ge­
neral , que por la cualidad de sus empleos cobrarán personalmen­
te por medio de simples recibos. 

ART. 14. 

Para que los haberes se puedan satisfacer por medio de Hab i ­
litado, estarán sujetos á pasar revista mensual todos los individuos 
de los cuerpos de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, 
Estados mayores de plazas, y los Oficiales agregados á ellas. De 
cada una de las demás clases del Ejército se íormará nómina, que 
bajo su responsabilidad autorizará el gefe respectivo. 

ART. I 5. 

Por la Pagaduría general solo se satisfarán sus haberes á los 
establecimientos generales del Ejército, y á los Capitanes gene­
rales que residan en la Corte. 

ART. 16. 
4. l-JÍCl IJJJ J3 U&l jXrZTi lX IW f i. ^ 

Los Cuerpos de todas armas y las demás clases militares co-' 
brarán por la Pagaduría de su respectiva Capitanía general. 

3 toJtmioJfiI ío •; • ÍÍÍIIOT os • 
ART. 17. 

E n las Ordenaciones se llevará la cuenta y razón de todos los 
ramos de Hacienda militar de sus respectivos distritos, y en ellas 
sé harán también los ajustamientos de los cuerpos del Ejército y 
clases militares. 

ART. 18, 
E n la Intendencia general se reunirán los resultados de la 

cuenta y razón de las Ordenaciones, y en ella deberá formarse la 
cuénta anual de los gastos que por todo^ conceptos hayan cau-
sado á mi Erario las tropas dé mis Ejércitos, 

5 eol h oJioqíai os IIOD ubtioin mnu si'MÚforf'i ou 
\aoÍBiornTi ¿«míiJiqnO eB/tJ^oáaoi mi a v t y & M m i 

Los empleados en la Hacienda militar se arreglarán en el 
ejercicio de sus respectivas funciones á lo prevenido en la Orde-

BBsnetdj 
mnza de Hospitales del ano de 1789, la de Comisarios de 1748, 
la de Intendentes de 1749, y á lo que se dispone en ios siguien­
tes capítulos. I mOBaSfl] Oír (iítj 

I wifoodhJetlj ti wicSiBUabiO aol h ¿ii>no7pia tit 
C A P I C U L O 11. 

[ ^ ' ^ of, *rhy'.o*Ú ¡ir Unciones del, Intendente general 

BB! lij • ! ARTÍCULO PRIMERO. 
Corresponde al Intendente general el mando de la Hacienda 
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t r, 

militar, la que considerará dlvldlck en los ramos síímíem 
1.0 Revistas y nóminas de los cuerpos y clases perlen • 

al Eiército que tengan derecho á cobrar sueldo de U K ^ * 
J i i „ h i e n d a militar. f • 
a.0 E l pago de sueldos á los expresados cuerpos y clase 
3.° Suministrarles el pan , cebada y paja de reglamento5*-1 

©lapa y raciones en campaña., ? y la 
4.0 Suministrarles los utensilios con arreglo á mis ordenanz 
5. ° L a asisteneia de los militares enfermos en los hospita?3* 
6. ° L a custodia de lodos los pertrechos y efectos perlemecfe 

tes á la parte material de artillería^ la intervención en su cons­
trucción, y la inversión de los caudales destinados á ella. 

7 0 L a custodia de todos los efectos pertenecientes á fortifica­
ción y cuarteles, la intervención en sus obras^ y la inversión de 
los caudales que para ellas se destinen. 

8.° Los bagages en las marchas, y los trasportes en campaña. 

ART, 

E n la época en que se le mande remitirá á mi Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda un presupuesto del cosió 
anual que podrán tener todos los ramos de la Hacienda militar en 
el año inmediato, y en su vista determinaré lo que tenga por con­
veniente*, debiéndose comunicar mi resolución al Tesorero general 
y ai Intendente del Ejército. 

ART. 3* 

Mensualmenle se formará por el Interventor general un pre­
supuesto de las obligaciones militares á que deba atenderse en el 
mes inmediato en cada una de las Capitanías generales y en las de­
pendencias generales de la Corte. E l Intendente general liará en 
el presupuesto mensual las reformas que estime justas. 

ART. 4-* 
Solicitará del Tesorero general que entregue al Pagador gene­

ral de guerra los caudales necesarios para el pago de los estable­
cimientos generales del Ejército en la Corte, que igualmente ex­
pida á favor del mismo Pagador libranzas contra las Tej01re" 
de Provincia para atender con su importe á los gastos del 
inmediato en las respectivas Capitanías generales. 

ART. 5.' 
Dispondrá que el Pagador general dirija con la detnaa ^ ^ 

v e n c i ó á los Pagadores de mis Ejércitos libranzas f ^ ^ m o 
presupuesto mensual prevenido en el artículo 3.% y a ig^an 
tiempo prevendrá á los Ordenadores la distribución que 
hacer de estos fondos. 

ART. 6.° . . fl(> pn-
Si por falta de existencias en las Tesorerías de Provincia 

diese el Tesorero general expedir las libranzas Prevem(J proVinCia 
tículo 4.°, dará sin embargo <kden á los Intendentes de i ^ 



para que á proporción que se kagftii las recanlacíones de mís pten-
tas se pongan á disposición de los respectivos Ordenadores ias 
cantidades pedidas por el InLendcnle general por cuenta del p*©-
supuesto anual que yo hubiere aprobado. Los recibos de cargo 
que en este caso dieren los Pagadores á los diferentes Kjcreilos 
se remitirán mensualmente por las oficinas de Rentas al Tesorero 
general, para que pasados al Pagador general do la Guerra pro­
duzcan las corresxxmdientes carias de pago. 

ART. 7.0 

Pondrá particular cuidado en que las revistas mensuales cíe 
todos los cuerpos del Ejército se pasen por los Comisarios de 
Guerra antes del 7 de cada mes, y que los Ordenadores antes 
del dia i 5 le dirijan un ejemplar de ellas y de las nóminas de las 
demás clases militares que se hallen en el distrito de sus respec­
tivas Capitanías generales: el Intendente deberá pasarlas al In­
terventor general para que por ellas lleve la cuenta y razón de 
los haberes de todos los cuerpos y clases del Ejército. 

ART. 8.° 

Cuidará de que la distribución de los caudales que el Pagador 
general haya remitido á los de Ejérci to, ó que los Intendentes de 
Provincia hayan puesto á disposición de los Ordenadores, se haga 
con justa igualdad; prefiriendo siempre el que las tropas del Ejér­
cito activo estén asistidas con el prest y pagas que les corres­
ponda. Exigirá de los Ordenadores que mensualmente le remitan 
una relación de las cantidades que por todos conceptos se luiMc-
sen recibido en las Pagadurías , y de la distribución que de ellas 
se hubiese hecho, la que pasará á la Intervención general para 
que en ella cause los convenientes efectos en la cuenta y razón. 

ART. Q.' 
Procurará que los viveres y forrages se suministren por asien­

tos; que las contratas se hagan en tiempo oportuno; que en ellas 
se logren en favor de mi Hacienda las mayores ventajas posibles, 
sin perjuicio de la buena calidad de las subsisteneias, y que los 
Ordenadores le remitan mensualmente una relación de los sumi­
nistros que de cada especie se hubiesen hecho en sus respectivos 
distritos, la que igualmente pasará á la Intervención general para 
que en ella se carguen á los cuerpos y clases militares que los hu­
biesen recibido, y se abonen álos Asentistas que las suministraron. 

ART. 10. 

E n el ramo de utensilios procurará del mismo modo que las 
tropas estén asistidas como tengo mandado en mis Ordenanzas-, 
que los contralistas cumplan con lo que hubiesen ofrecido en sus 
asientos, y que los Ordenadores le remitan mensualmente una 
relación de los suministros que se hubiesen hecho, para que causo 
en la Intervención general los correspondientes eíectos. 

2 
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ART. II. 

)hBér£rto3 
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Tonará pnrllcular ntcncloii en que los milltfircs enfermos sean 
-1S en los hospilales civil<!s y en los militares 

como exio-g i„ 
hutnaniclaa, y eomo repelidas vcees tengo mandado: vigilad el 
exacto cumplimiento de la Ordenanza de i 7 B 9 , y exigirá ae * 
Ordenadores que mensualmentc le dirijan una relación en que 
conste el total costo de las estancias cansadas en cada hospital 
número y clase de dichas estancias, cantidad que por ellas deb¡ 
descontarse á los euerpos que las causaron, y la que líquida mente 
deba ser de legítimo cargo a la Hacienda militar. Esta relación se 
pasará á la Intervención general del Ejercito. 

ART. l a . 
Los Ordenadores remitirán al Intendente general inventarios 

exactos de las armas, materiales y electos que existan en los par­
ques almacenes y maestranzas de Artillería, y de los que estén 
entregados á este cuerpo: el mismo Intendente general procurará 
aplicar con tiempo los fondos necesarios para los gastos que ocur­
ran en la parte material de esta arma: hará que los empleados de 
la Hacienda militar, sin interrumpir álos facultativos en las fun­
diciones y construcciones de todas clases, intervengan en ellas exi­
giéndoles que se arreglen á Ordenanza y á los presupuestos que 
Yo hnbiese aprobado. Mensualmentc se le pasará por los Ordena­
dores relación de los gastos causados , armas, perlreclios y demás 
efectos construidos, y de los que se hubiesen entregado al cuerpo 
de Artillería, para que en la Intervención general se haga cargo 
y abono á quien corresponda. 

ART. I 3. 

no de todos los efectos ^ S f ^ ^ Ieremitan 
plazas de sus r e s p e c S c ^ 1 6 8 ^ f o r t i í i ~ ^ haya en 

detenmneque se h a l n ^ g e n e r a ^ J cuando Ya 
de fc Hacienda militar nrn ^™8' Cuidará <Pe los empleados 
^ero encargado de la eWn • p011San á disposición del Inge-
Presupuesto se habrán n i ^ ^ e s y ¿tiles que en el 
c,ra" en la ejecución rio I 1(¿0'' los mismos empleados interven-
Saslos que se o r i g i n é y harán los de ^dos los 

Pones fen eammr" ^ ínteildente general el proporcionarlos tras-
as,slidas por los nnohl. ^ T * hs lroPas en sus marchas sean 
eorresponda. P ' l0fl con Ios bagages que por Ordenanza les 

Hará qne en i n ART. I5. 
* n ^ o mCSes las en ' ?rí3?aCÍOnes se Ii'7"iden precisamente cada 
A f niishls (le vívi enlas de todos los cuerpos y clases del Ejercito, 
tales, ^uarrlaalrnaecn ! f * f * y m**ti\*>3, empleados en hospi-
ía p e a n a s o n o ? t Art,,lenV' Y ̂ í ñ c ^ L ? V cualesqoie-
Uaeicuda mi]úar h ^ s e n manejado caudales ó efectos de la 

1UC los multados de estas liquidaciones 60* 



remitan con todos lós aoctilticntoá qnc k s jüBUfiqueu , para qtu 
pasándolas á la Intervención general w Comprueben en ella ron [a 
cuenta y razón que se habrá llevado por medio de las relaoionea 
m e n s u a l e s y al mismo tiempo se prepare la formación de la 
cuenta general que anualmente ba de darse, y que ha de dirigirse 
por el Intendente general al T itjunal de Contaduna mayor» 

.novo obnshdfi v( íobiiimoi nopwiud ecí owp ̂ 'I0*,firi',iSKlr>^!5^ ert, 

E l Intendente general tendrá autoridad para expedirlas órde­
nes convenientes al mejor cumplhnicnlo de estas instrucciones, y 
al buen órden de cuenta y razón que respeetivamente deben lle­
var todos los empleados de la Hacienda de mis Ejércitos. 

Bo y ^nnaUi -rv oh r-oo./. .. ^ • ^ ART. 17. 
lo-la ó geiaviv a&ÍBbíicp fĵ ^Bni QíJp. obBslqfíiD ooo) u jírroí?- ^ 

Tendrá noticia exacta de lodos los empleados en la Haeienda 
militar, y de las cualidades yapl i tud década uno: cuando ocurra 
alguna vacante me propondrá en terna los que considere mas dig­
nos; pero en igualdad de circunstancias atenderá á la antigüedad. 
Los de primera entrada deberán escribir correctamente, y esíar 
instruidos en la Gramática y Ortografía castellana. Matemáticas 
puras y sistemas de cuenta y razón, 

gol oimh[3. hh zotBlo j eoqhvo wt .h hn^np obom o:%ú¡a [ $ í 
mtp'fá osr0^. c obidioai noá-jídí/n oup .O'^Í-•?.! r ( ^ >: 1101 t & ^ m r l a ó.deben la cil 

Procurará que todos los empleados cumplan exactamente con 
Sus deberes, y que se interesen por el bien de mi servicio: si fal­
tasen á sus obligaciones los amonestará, y si los delitos lo exigie­
sen los suspenderá del empleo, y hará que por el Ordenador res­
pectivo, ó por el Comisario que nombre, se forme sumaria, qne 
dirigirá á mi Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
para que yo resuelva lo que tenga á bien. 

C A P I T U L O I I 1 . 
-?9fí3DBmlB sol no ncíaix ; i J 1 ' 5 • Y. n U|«oJ 

; Funciones del Inteiventor general. 

ARTICULO PRIMERO. 
«oí. oa0ci« QU ¿loa BCA omo-'j Í.$ÍS ^^RU^aom ?ob$\*9 yb KTLÍ̂ UOD 

A l Interventor general déla Hacienda de mis Ejércitos corres­
ponderá intervenir en el recibo y distribución de los caudales que 
el Tesorero general del Reino ponga á disposición del Intendente 
general: fiscalizar su inversión, y la de los víveres y eíeclos de 
todas clases que estén al cargo de los empleados de la Hacienda 
militar relevar la cuenta y razón á cada cuerpo y clase del Ejer­
cito: formar los presupuestos y estados que deban pasarse á nú 
Secretario del Despacho de Hacienda - y arreglar la cuenta anual 
que ha de remitiíse á mi Tribunal de Contaduría mayor. 

ART. a." 

Abrirá cuenta al Pagador general de la Guerra , á quien car­
gará los caudales y valor de las libranzas que reciba del Tesón n> 



general, y alxmam los que remita á los Pagadores de feg g . ^ 
ciLos. 

ART. 3. 
Examinará y comprobará las revistas y nóminas menstialec; 

le pasará el Intendente general, á quien instruirá de los def ^ 
que en ellos observe 5 para que haga las prevenciones conven^03 
tes á los Ordenadores que las hubiesen remitido; y abriendo cu 
ta á cada cuerpo y clase del Ejército abonará en ella el haber T " 
legítimamente le corresponda. H ê 

ART. 4'° 
También llevará cuenta á cada uno de los Asentistas, Admi­

nistradores de hospitales, Guardaalmacenes de Artillería y en 
general á todo empleado que maneje caudales, víveres ó efectos 
de la Hacienda militar. 

ART. 5.9 
Por la relación de pagos mensuales que deben remitir los Or­

denadores cargará á cada cuerpo ó clase del Ejército, Asentista 
é empleado la cantidad que hubiesen recibido. 

ART. 6.° 

Del mismo modo cargará á los cuerpos y clases del Ejercito loá 
víveres , forrages y utensilios que hubiesen recibido, según lo que 
conste de las relaciones mensuales de estos ramos, y los abonará 
á los Asentistas ó empleados que los hubiesen suministrado. 

ART. 7.0 

Por la nota de cada hospital que recibirá igualmente, cargará 
á los cuerpos el importe de las estancias que hubiesen causado, y 
á la Hacienda militar el exceso de su costo, el que abonará al res­
pectivo Administrador. 

ART. 8.° 
Los pertrechos, armas y efectos que existan en los almacenes, 

parques y maestranzas de Artillería, serán de cargo de los Guar­
daalmacenes que los tienen bajo su responsabilidad, y también les 
será de cargo los que entren en su poder en lo sucesivo, lo 
constará de los estados mensuales; asi como les será de abono los 
que entreguen al cuerpo de Artillería 9 al que deberán tambie 
cargarse los que actualmente tenga en su poder. 

ART. 9.° 
Por este mismo órden llevará la cuenta y razón á todos o» 

demás ramos de la Hacienda militar. 

ART. 10. 
Examinará las liquidaciones y cuentas que cada cnair0^]os 

deberán formarse por los Interventores de los Ejércitos a 10 
cuerpos y clases militares. Asentistas y empleados que í*0 ¿Htiíj 
quier concepto manejen caudales ó efectos de la Hacienda ^ 
las comprobará cou la cuenta y razón que habrá llevado, 



' que se reclífiquen los derccLos rpie observe, y estando arregladas 
expedirá un finiquito provisional en favor de los respectivos In­
terventores. 

" , . AllT. i x» 
E l Pagador general rendirá cuenta annalmente á la Interven-

cion^por la que se le expedirá igualrneule finiquito iJrovisional, 
estando conforme y arreglada. 

An.T. I2>. 

E n fin de año formará el Interventor general la cuenta anual de 
lodos y cada uno de los ramos de la Hacienda de mis Ejércitos: 
el cargo de esta cuenta será la cantidad á que asciendan las cartas 
de pago que el Pagador general habrá dado al Tesorero general 
del Reino: la data será el importe de los haberes que en dinero 
hubiesen debido percibir los cuerpos y clases del Ejercito, justifi­
cándola con las nóminas y revistas; el valor de los víveres y uten­
silios suministrados, y el de los abonados á los cuerpos; el líquido 
costo de las estancias de hospital causada^ por las tropas; los gas­
tos hechos en la parte material de Artillería, y los de fortificación 
y cuarteles. L a diferencia será el alcance ó deuda que resulte en 
favor ó contra los cuerpos ó clases del Ejército, y Asentistas ó em­
pleados que hayan manejado caudales ó efectos de la Hacienda 
militar; debiéndose manifestar al pie de la cuenta los cuerpos, 
clases. Asentistas ó empleados que alcanzan ó deben la citada d i ­
ferencia. 

ART. I 3. 

L a cuenta general con la conformidad del Intendente general 
se pasará á mi Tribunal de Cuentas parq su examen, debiendo el 
Interventor general contestar á los reparos que se hagan. 

ART. 14. 

E l Interventor general formará igualmente un extracto de la 
cuenta general, que deberá pasarse á mi Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda. 

ART. I 5. 
Será obligación del mismo Interventor general formar anual­

mente el presupuesto de la cantidad á q u e considere pod rá ascen­
der el costo de todos y cada uno de los ramos de la Hacienda mi­
litar, y lo pasará al Intendente general para los efectos prevenidos 
en el artículo a.0 del capítulo II, 

ART. 16. 

También formará los presupuestos que mensualmente necesite 
cada Ordenación para las atenciones de sus respectivos distritos, 
los que entregará al Intendente general. 

ART. 17. 

Asimismo formará' todos los estados y presupuestos que sean 
necesarios para el mítyor a ler to en las providencias que deban 
dictarse por el In^ndeale g e n m l y h». que se pidieren por mis 

3 



Secretarlo» ¿le Estado y del Dcspack) de Hacienda y Guerra. 
ART. I 8. 

Examinará los pliegos de conclicioncs que se exliendan por 1 
Interventores de los Ejércitos para las contratas de suministrosv 
efectos de todas clases: pondrá en ellos su censura para la ilustra 
cion del intendente general, y que pueda dar con acierto su diel 
lamen al Secretario de Estado y del Despacho de Hacieada par¡ 
mi soberana resolución. 

ART. 19. 
Cuando convenga hacer alguna contrata general para todos 

los Ejércitos, ó ajuste alzado en algún ramo de la Hacienda mili­
tar, formará el Interventor general el pliego de condiciones, é fo, 
tervendrá en los asientos que se hagan. 

ART. 20. 

Extenderá é intervendrá los libramientos que haya de expedir 
êl Intendente general contra el Pagador general de Guerra para 
satisfacer los sueldos y gastos de las dependencias generales del 
Ejército que residan en la Corte, y cuyas nóminas quedarán en 
su poder para llevar por ellas la cuenta y razón. 

ART. 21. 

Instruirá con su dictamen al Intendente general en todos \M 
casos en que haya de invertirse algún caudal de mi Erario, y en 
los demás en que se lo pida. 

ART. 22. 
L a Intervención general será el archivo en que se han de reuníf 

las ordenanzas, reglamentas y órdenes generales y particulares 
sobre la paga, subsistencia, policía y disciplina de las tropas y 
los expedientes que se instruyan sobre materia de intereses. 

ART, 28. 

Ultimamente, como Fiscal en la inversión de caudales y efecto^ 
déla Hacienda militar, vigilará que se les dé justa aplicacionj que 
esta sea arreglada á mis ordenanzas é instrucciones; que en su 
manejo haya integridad, y que se corrijan los vicios qoe observo; 
dando aviso de lo que note al Intendente general para su remedio, 
y si no se dictasen las convenientes providencias, lo pondrá en 
noticia por medio de mi Secretario de Estado y del Pespaclio 
Hacienda, 

C A P I T U L O I V . 
tía ortp goj«é»qríí»r;,t ] pof jrrnr;; .1 '¡oidmcT 

Funciones del Pagador general de Guerra-

ARTICULO PRIMERO. 
Í a 

Las funciones del Pagador general de Guerra se re<Ja ^ 
recibir las cantidades en metálico y las libranzas contra 1«»^ ^ 
rerías de Provincia que mensualmenLe le entregue el lescu 



nerardel Reino por cucnla dol prcsupncslo anual queYohnb i iM 
aprobado-, á pagar con aquellas canrulaclcs las dependencias ge-
nerales del Ejército qu^ se liallen en la Corte, y á remitir á lofl 
Pagadores de los Ejércitos las que sean necesarias para las aten­
ciones militares de sus respectivos distritos. 

ART. a.0 

No podrá el Pagador general recibir cantidad alguna sin el co­
nocimiento del Interventor general5 ni podra pagar clase ni indi­
viduo del Ejército, ni remitir íondos á los Pagadores sin la misma 
intervención y libramiento ú orden del Intendente general. 

ART. 3.° 

Los Capitanes generales de Ejército que residan en la Corte, 
mi Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra y el Inten­
dente general, cobrarán del Pagador general por recibos interve­
nidos por el Interventor general de la Guerra; y con la orden 
dada para su pago por el Intendente general serán documentos 
legítimos para la data de su cuenta. 

L a Secretaría de Estado y del Despaclio de la Guerra 5 Conse­
jo supremo de la misma. Inspecciones y Direcciones, oficinas de 
la Intendencia general y las demás dependencias generales del 
Ejército que igualmente residan en la Corte, cobrarán del mismo 
Pagador por medio de Habilitados en virjtud de libramientos fir­
mados por el Intendente general, y extendidos en la Intervención 
general en vista de las nóminas mensuales formadas por cada una 
de las expresadas dependencias, y autorizadas por su Gefe res­
pectivo. 

ART. 5.° 
Los gastos ordinarios de las citadas dependencias se librarán 

del mismo modo á solicitud de los Gefes de ellas-, debiendo el 
Habilitado que reciba los caudales para los gastos rendir cuenta 
cada cuatro meses á la Intervención general. 

ART. 6* 

Remitirá á los Pagadores de los Ejéreitos con conocimiento del 
Interventor general los caudales ó libranzas que mande el Inten­
dente general ? y les exigirá equivalentes cartas de pago. 

ART. 7.° 

tos recibos de cargo que los Pagadores de los Ejércitos den 
á los Tesoreros de Provincia en el caso prevenido en el ar t ícu­
lo 6.° del capítulo II , los recibirá el Pagador general del Tesorero 
general del Reino., á quien dará de su valor la correspondiente 
carta de pago. 

A ¿iT. 8.° 
Todos los meses se liará arqueo de caudales, á que asistirán 

el Intendente general y el Xnterveutor. 



" U . X . V-
E l PagaJor general rendirá cucnla aBualmenle á la W 

don general. Su cargo serán las canlidacles recibidas en d ine?^ 
libranzas del Tesorero general del Remo. Su dala la justifiCara 0 ^ 
los libramientos y recibos salisícehos por órden del Intend 
general, y las carias de pago y recibos de cargo de los V a r J ^ 
de los Ejércilos. L a diferencia será la canlidad en melálieo ó r 3 
bran/as que habrán resullado en el último arqueo. Examinada 1 
cuenta por el Interventor, y estando arreglada, se le expedirá 
finiquito provisional por el Interventor general. 1 Uíl 

C A P I T U L O V . 

Funciones de los Ordenadores, 

ARTICULO PRIMERO. 

E l Ordenador de cada Ejército será el Gefe superior de todos 
los empleados y ramos que constituyen la Hacienda militar, y el 
encargado y responsable de la buena asistencia de las tropas de su 
distrito. 

ART. a.0 
Destinará á los Comisarlos de Guerra á las plazas 6 provin­

cias comprendidas en su respectiva Capitanía general, para que 
bajo su autoridad ejerzan en ellas el mando sobre todos los ramos 
de la Hacienda de mis Ejércitos. 

ART. 3." 

E l Ordenador visitará muy á menudo las oficinas de cuenta y 
irazon: se enterará de la forma, órden y estado de sus trabajos: 
corregirá los defectos que observe, y providenciará lo conveniente 
para que bajo ningún pretexto se retrasen los asientos de cuenta 
y razón: hará que los Comisarios le presenten sus libros corres­
pondientes á las Inspecciones de que estén encargados, y ¡>i no­
tase defectos les hará las competentes prevenciones. 

ART. 4-° 
Examinará el Estado de los almacenes, su localidad, fantl^ 

y calidad de los frutos ó efectos acopiados; si los suministros ^ 
lodas clasefe ge dan á las tropas de la calidad 3 peso y medida ^ 
reglamento; si los asentistas cumplen exactamente con lo esUP^ 
lado en sus contratas; si los empleados en los ramos ^0.6,.8^jo-
ministren de cuenta de la Hacienda militar llenan sus ^ 1 1 ^ ¿ 
nes; y dictará las providencias oportunas para que los " 
eíéctos no se deterioren, y las tropas estén asistidas con exac 

ART. 5.° 
E n los hospitales será escrupuloso en el examen de los 

tos, aseo y limpieza de ellos; oirá á cada uno de los en ' ^ ie i i -
bre la asistencia qué se les dá y trato que reciben de los 



tes: en el caso de nolar deícclos los Ml^diar í i , liacnuido J.-spucs 
cargo al Comisario Inspcelor por su descuido. 

M r . 6.° 

Visitará anualmente las divisiones, distritos y plazas pertene­
cientes á su Ejército, y en ellos liará los mismos reeonocimientos, 
corrigiendo los abusos que observe? y providenciando lo mas con­
veniente á mi servicio. 

ART. 7.0 
Recibirá avisos del Intendente general de los caudales ó l i ­

branzas que el Pagador general de la Guerra remita al de su res­
pectivo Ejército 9 y en su aplicación y distribución se sujetará á 
las prevenciones que le hubiese hecho el mismo Intendenle gene­
r a l , y si por causas muy extraordinarias fuese necesario variar el 
orden que se le previno j lo pondrá en su noticia solicitando su 
aprobación, 

ART. 8.° 
Exigirá del Pagador un parte diario de las cantidades que hu­

biese recibido y distribuido, para que con este conocimiento pue­
da disponer la aplicación de los fondos que existan. 

ART. Q.* 
E l Ordenador no podrá librar mas cantidades que las que 

realmente existan, y el Pagador no podrá satisfacer cantidad a l ­
guna sin que preceda libramiento ú orden del Ordenador. 

ART. 10. 
E n el último dia de cada mes se hará el arqueo, á que asisti­

rán el Ordenador y el Interventor del Ejército. 

ART. 11. 

Zelará que los Comisarios de Guerra pasen las revistas de los 
cuerpos del Ejército antes del dia 7 de cada mes: hará que este 
acto siempre se verifique de presente, y con la exactitud que con­
viene á mi servicio: procurará que sin demora le remitan los ex­
tractos con las liquidaciones y documentos de su justificación: ad­
vertirá á los Comisarios los defeclos que haya observado, y en 
seguida los pasará á la intervención del Ejército para los efectos 
sucesivos. 

ART. I a. 
Cuidará también que los Comisarios le pasen en la misma 

época prevenida en el artículo precedente las nóminas de las de-
mas clases mililares tie sus plazas é'distritos:, y acompañando las 
liquidaeiones de log. haheres que les hayan correspondido, las d i ­
rigirá al Interventor. 

ART. I 3. 
Por el mismo comlucto de lOs Comisarios recibirá mensual-

¡mente los recibos de los suministros de todas clases que los Asen­
tistas 6 empleados hubiesen hecho á las tropas,las cuentas de los 
hospitales y relaciones dle eetaiicias>? las de los Qaardaalmaccnes dé 



5 ern, 
eíecto3 

en 

Artillería, las de FortificacioTi, y por M m o las de todos lo 
picados que por cualquier concepto manejen caudales ó efe( 
de la Hacienda militar, y las pasará al Interventor para áné 
gu oficina cansen los efectos convenientes. 1 

ART. 14. 

Fiará que mensualménte se formen por la Intervención esta 
¿os del haber que hubiere correspondido á todos los cuerpos ¡ 
clases del Ejército, al que deberá acompañar un ejemplar de J 
nóminas y extractos de revista: de los víveres de todas clases su 
ministrados por los Asentistas ó Empleados: de los utensilios: de 
las hospitalidades causadas, y su costo: de los gastos de Artillería-
de los de Fortificación y Cnarteles^ y de la entrada y salida dé 
caudales en la Pagaduría; los que dirigirá al Intendente general 
del Ejército. 

ART. I 5. 

Procurará que por la intervención se liquiden cada cuatro me­
ses las cuentas de los cuerpos y clases del Ejército y Asentistas, y 
que se forme una general que con todos los documentos de justi­
ficación remitirá al Intendente general. 

ART. 16. 

Remitirá ademas al Intendente general los presupuestos, esta­
dos y noticias que este Gefe pidiere: asimismo le dará continuos 
y repetidos partes del estado de todos los ramos de la Hacienda 
militar en su distrito. 

ART. 17. 

Cuando convenga sacar á subasta alguno de los ramos de la 
Hacienda militar hará que el Intervenbor extienda el pliego de 
condiciones, que con su dictamen remitirá á la Intendencia gene­
ral. Y procurará que en los ramos de suministros se incluya la 
condición de que los Asentistas deberán satisfacer á los Ayunta­
mientos de los pueblos los suministros que hicieren á las tropas 
transeúntes. 

ART. 18. 
Aprobado el pliego de condiciones sacará el ramo á subasta, 

á la que deberá asistir el Interventor, y verificado el remate co­
municará su resultado al Intendente general, para que solicitem 
soberana aprobación. 

ART. 19. taS 
De las faltas que observe en el cumplimiento de las con 

nará cargo al Comisario de Guerra que esté encargado de su 
peccion. 

ART. ao. ( calldales 
que se trate de inversión ne 

6 valores oirá el parecer del Interventor, y ambos Gelf\ A ¿e 
E n todos los asuntos en que se trate de inversión (Je ca ^ n 
valores oirá el parecer del Interventor, y ambos G e . * ¿ ¿t 

responsables de lo que se invierta fuera de ley ó el\ *n$etP 
otras órdenes que las comunicadas directamente por el & 
cenerai del Ejército, 



ART. ar. 
E n casos extraordinarios, y que no den tiempo á recibir órde­

nes del Intendente general, tendrá autoridad para disponer en to­
dos los ramos de la Hacienda militar lo que estime mas conve­
niente á mi servicio. 

ART. aa. 
A l Capitán ó Comandante general del Ejército á que perte­

nezca dará todas las noticias que pidiere relativas á la Hacienda 
militar, y tendrá á este Gefe todo el respeto debido á la primera 
Autoridad del Ejército. 

ART. a3. 

Será obedecido por todos los empleados de la Hacienda m i ­
litar que sirvan en el mismo Ejército: si le desobedeciesen ó co­
metiesen faltas graves en el desempeño de sus obligaciones, les 
suspenderá de empleo, y formará sumaria, que remitirá al Inten­
dente general, para que se me dé cuenta por conducto de mi Se­
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

ART. ^4. 

E n general arreglará sus funciones á la Ordenanza de Inten­
dentes de i 3 de Octubre de 1749? en los capítulos que tratan de 
guerra, en cuanto no se opongan á lo que se previene en esta Ins­
trucción. 

C A P I T U L O V I . 

Funciones de los Interventores de Ejército, 

ARTICULO PRIMERO. 
Será de las atribuciones del Interventor de Ejército la fiscali­

zación, intervención y cuenta y razón de los caudales, víveres y 
efectos que se reciban ó inviertan por los empleados de la Hacien» 
da militar en el distrito del Ejército á que esté destinado. 

ART. a." 

Recibirá mensualmente por medio del Ordenador las nómi­
nas y extractos de revista de todos los cuerpos y clases mili ta­
res que se hallen en la comprensión de su respectiva Capitanía 
general, examinará si están conformes con los documentos de 
justificación; y si las liquidaciones hechas por los Comisarios de 
Guerra están arregladas*, les advertirá lós defectos que observe 
para que se corrijan on la revista inmediata; pondrá en ellas nota 
del resultado de su reconocimiento;;y abonará en la cuenta cor­
riente de cada cuerpo ó clase Idsf haberes que en aquel mes les 
correspondan. 

ART. 3.° 
Pasará al Ordenador un ejemplar de los extractos y nóminas, 

comprendiéndolos bajo de una carpeta, en que se expresen los ha­
beres que por lodos conceptos hubiesen correspondido en aquel 



mes á lodos los oncrpos y clases de eu Ejercito: el O r d e n é 
los dirigirá al Intendenle general. ü^oir 

ART. 4-<* 
Intervendrá en todas las entradas y salidas de caudales d 1 

Pagaduría : extenderá los libramientos que disponga el Orden 
dor: asistirá al arqueo qae deberá hacerse en fin de mes; y msL^ 
festará su conformidad en el estado que al mismo tiempo presen" 
ta rá el Pagador de las entradas y salidas que haya habido, y qn 
el Ordenador deberá remitir al Intendente general. 5 J' 4 e 

ART. 5.° 

Por la intervención que habrá tenido en la salida de caudales 
de Pagaduría cargará á los cuerpos y clases del Ejército, Asentis­
tas, Administradores, Guardaalmacenes y demás individuos de la 
Hacienda militar los que hubiesen recibido. 

ART. 6.° 

E n los diez días primeros de cada mes recibirá de los Comi­
sarios de Guerra por medio del Ordenador los recibos de los ví­
veres que los Asentistas hubiesen suministrado á las tropas de mi 
Ejército5 comprendiéndolos bajo una relación duplicada, si no 
hallare reparos que oponer, abonará en la cuenta délos Asentistas 
lo que hubiesen suministrado, cargándolo á los cuerpos ó clases 
que lo recibieron. 

ART. 7.0 
De las relaciones presentadas por los Asentistas pasará un ejem­

plar al Ordenador para que lo dirija al Intendente general del 
Ejército. 

ART. 8.° 
h Si la subsistencia délas tropas estuviesen en adminislraeion exi­

girá de los Comisarios respectivos que los Administradores pre-
I senten en los diez primeros dias de cada mes las cuentas de su ad-

mjnistracion, cuyo resumen deberá también presentarse por du­
plicado para remitir uno de ellos al Intendente general. 

10 li 

t&ikri 

íoriRc 

ART. 9.0 
E l mismo orden deberá seguirse en el ramo de utensilios, 

ART. 10. 
Examinará escrupulosamente las cuentas y relaciones de es­

tancias de los hospitales que estén en administración: ^ 1 " ^ ^ 
cada cuerpo el importe de las que haya causado, y á la HaCiecor-
militar el exceso de su costo, cuyo total abonará en la cUen * y 
riente del Administrador De las liquidaciones de estas cuellfectoc 
estancias pasará copia al Ordenador para los convenientes e 

. , en la Intendencia general, 
ammoíi y eolosUxa eol il) IEÍ r t ' i i n 

ART. 11. 
las cí" 

De las liquidaciones que se formen mensualmente por 



tandas causadas en los liospKalcs civiles, se rcmllíní igoalmenli 
una copia al InlendenLe general del Ejéreilo. 

ART. I a. 

Por las cuentas que del mismo modo deberán presentar los 
Guardaalmacenes de Artillería examinará si las compras, contratas, 
destajos, relaciones de trabajos y demás inversiones están arregla­
das á los presupuestos que Yo hubiere aprobado, y si se han he­
cho con toda la economía: examinará si todos los materiales acopia­
dos se han invertido, ó si ha quedado alguna existencia para ha­
cer cargo de ella al Guardaaltnaeen, á quien también cargará las 
armas, instrumentos y efectos que se hayan fabricado, ó haya re­
cibido por cualquier motivo j asi como le abonará los que se hu­
biesen dado por inútiles, ó haya entregado al cuerpo de A r t i ­
llería. 

ART. I 3. 
El Interventor pasará al Ordenador del Ejército una copia 

delresúraen de las1 cuentas de los Guardaalmacenes, para dirigirla 
al Intendente general. 

ART. 14. 
Con la misma escrupulosidad examinará las cuentas de las 

obras y recomposiciones que se hubiesen hecho de mi orden en las 
plazas, fortificaciones, cuarteles, hospitales, cuerpos de guardia, 
almacenes y cualesquiera otros edificios militares; y observará en 
ellas el mismo orden de cuenta y razón prevenido en los artículos 
precedentes. 

ART. I 5. 
E l Pagador rendirá cuenta á la intervención del Ejército ca­

da cuatro meses Su cargo será los caudales recibidos. Su data el 
valor de los libramientos satisfechos. Y la diferencia será la exis­
tencia que debió resultar en el último arqueo. 

- i *b himiZf k .OJÍ -i ; !¡ 
Cada cuatro meses liquidará cuentas con los cuerpos y clases 

militares. Asentistas, Administradores, Guardaalmacenes y em­
pleados que por cualquier concepto hayan manejado caudales, ví­
veres ó efectos: formará una cuenta particular de cada uno de los 
ramos que constituyen la Hacienda militar, y hará un resumen 
de todas ellas, del que resultará: los caudales que se hubiesen re­
cibido por la Pagaduría del Ejército; el haber que con ellos de­
bió satisfacerse, y el alcance ó deuda que resulte en favor ó con­
tra los cuerpos y clases del Ejército y personas que durante los 
cuatro meses manejaron los caudales, víveres ó efectos de la H a ­
cienda militar. E l resúmen ó cuenta general con todos los docu­
mentos que la justifiquen la pasará al Ordenador para los efectos 
que ya quedan prevenidos. 

ART. 17. 

Los cargos que resulten contra individuos de otros Ejércitos 
por socorros qqe se les hubiesen dado por la Pagaduría ? por su-

5 



mlnislros, 6 por estancias de hospital, Cuidará el Interventor 1 
dirigirlos mensualmente a los Interventores de los Ejércitos 
pectivoS5para cargarlos á los cuerpos ó clases á que c o r r e s p o n d í 
y llevará cuenta y razón de los cargos de esta clase que remita 
de los que reciba de los Intervenlores de los demás Ejércitos' 71 

AUT. 18. 

Tendrá autoridad para pedir á los Comisarios de Guerra las 
noticias que necesite sobre el manejo y estado de los ramos que 
tengan bajo su inspección, y les hará las prevenciones congenien, 
tes para el mejor orden y claridad de la cuenta y razón. 

ART. IQ. 

Será de su obligación formar el pliego de condiciones para las 
contratas de los suministros de su respectivo Ejército, cuidando 
que sea obligación precisa de los Asentistas satisfacer á los Ayun­
tamientos de los pueblos los suministros que hagan á las tropas 
transeúntes: asistirá á las subastas, que deberá presidir el Orde­
nador: vigilará que se exijan fianzas á los Asentistas, y que estos 
cumplan con las obligaciones do su asiento. 

ART. ao. 

Tendrá asimismo facultad para reconocer la cuenta y razón 
de los hospitales, almacenes y lodos los establecimientos de la Ha­
cienda militar, y también los libros que los Comisarios de Guer­
ra deberán llevar de sus respectivas inspecciones j dando aviso al 
Ordenador de los defectos que observe, para que disponga su re­
medio. 

ART. a i . 
Deberá formar anualmente en la época en que se lo prevenga 

el Ordenador un presupuesto de la cantidad á que considere po­
drá ascender en el año inmediato el costo de todos y cada uno (le 
los ramos de la Hacienda militar del Ejército á que esté desli-

iio v • >qf ao sof-río^nado. nhinr-ll g^orn oí itrio fijbaO 
ART. aa. 

Igualmente será de su oblio;aeion formar mensualmente un 
presupuesto de las obligaciones á que deberá atender en su res­
pectivo distrito, para que por él pueda el Ordenador disponer la 
distribución de los fondos de la Pagaduría. También forraarr 
estados que el Ordenador pidiere para el mejor acierto de sus 
ciones. 

ART. a3. ^ 
Dará al Ordenador los informes que le pidiere s0^re J " 3 ^ . . 

de caudales ó efectos3 y si este Gefe se apartase de lo que ^ 
go mandado, se lo manifestará; y si insistiese en llevar a eteCra sll 
providencia, lo pondrá eu noticia del Intendente general pa 
resolución. 

Será la Intervención la oficina en que deberán arcWV ^ 
ordenanzas? reglamentos y órdenes que Vo expidiere para 



ganízaclon y policía de mí Ejercito y de su Hacienda militar! se 
conservarán igualmente en su oficina todos los cxpcdicutcs (JUO bo 
formen sobre materia de intereses. 

ART. a5. 

Será obedecido por los subalternos que se destinen bajo sus 
inmediatas órdenes: los corregirá en los descuidos que en ellos ob­
serve, extendiéndose su autoridad á suspenderlos si fuesen reinci­
dentes: exigirá de ellos una exacta subordinación en todos los 
asuntos del servicio, obligándoles á concurrir á su oficina en las 
horas que señale; en el concepto de que la cuenta y razón se lia 
de llevar precisamente al dia ¡ y que de los defectos que haya en 
esta materia ha de ser responsable. 

ART. a6. 

ífO Oí í; 

E n cuanto no esté prevenido en este capítulo arreglará sus 
funciones á lo que se prescribe en la Ordenanza de zjTde Julio 
de 1718. 

C A P I T U L O V I L 

Funciones de los Pagadores de Ejército. 

ARTICULO PRIMERO. 

Será obligación del Pagador de un Ejército el recibir y distri­
buir los caudales que se destinen para las atenciones militares de 
la Capitanía general á que pertenezca. 

ART. a.0 
No podrá recibir cantidad alguna sin conocimiento del Inter­

ventor, ni distribuirla sin que preceda libramiento expedido en la 
forma prevenida en los capítulos precedentes. Solo al Capitán ge­
neral le,pagará por recibo simple autorizado por el Interventor y 
Ordenador del Ejército. 

ART. 3.° 
De los caudales ó libranzas que reciba del Pagador general le 

Temitirá carta de pago con la formalidad prevenida en el artículo 
anterior. ! . 

ART. 4* 
Con la misma formalidad dará carta de pago ó recibo de car­

go á los Tesoreros de Provincia por los caudales que de ellos re­
ciba en el caso indicado en el artículo 6.° del capítulo II. 

ART. 5.w 

Será ohligacion del Pagador anotar en las libretas de lo ;̂ H a ­
bilitados de los cuerpos y clases del Ejército, Asentistas y demás 
individuos empleados en la Hacienda militar, las cantidades que 
les entregue. 

¿fimf>b Bhl |j ecum^n 8R\ •fuí,;.:; . . ,..Aki?r6^ apa 
Llevará su cuenta y razón con claridad y órden? clasificando 



4 cargo por proccclcncms y la data por ramos, y suMlvlJ,' , 
«slos en cuerpos ó indivuluos, seguu Su calidad. lend<» 

ART. 7.0 

Díaríamenlc pasara al Ordenador un estado de la entrada 
Balida de caudales. 7 

ART. 8.° 
E n el último dia de cada mes se liará arqueo de caudales 1 

que asistirán el Ordenador ¿ Interventor del Ejército, y en el ael 
presentará el Pagador un estado en que se exprese por meJf 
todo el caudal que basta aquel día haya recibido y distribuido- * 
manifestando en él el Interventor su conformidad, qaedará en 
der del Ordenador para dirigirlo al Intendente general del Ejérl 
cito. 

ART. 9.0 
Respecto á que el Ordenador no debe expedir libramiento al­

guno por mayor cantidad que la que exista en caja, 110 podrá el 
Pagador dar abonos por restos de cantidades que no pudieron ser 
pagadas en su totalidad. 

ART. 10. 
Cada cuatro meses dará cuenta el Pagador á la Intervención 

del Ejército. Su cargo será las cantidades recibidas de la Pagadu­
ría general directamente, ó de los Tesoreros de Provincia, en el 
caso prevenido en el artículo 4°Su data será lo entregado á cada 
cuerpo y clase del Ejército, Asentistas, Guardaalmacenes y em­
pleados de la Hacienda militar. Y su diferencia será la existencia 
que debió haber en el último arqueo. 

ART. 11. 

E l Interventor, examinada la cuenta, y estando conforme!, 
dará al Pagador finiquito provisional, que deberá formalizarse 
cuando la cuenta total del Ejército sea examinada y aprobada por 
el Tribunal de Contaduría mayor. 

ART. I a. 
Si los documentos de la data están autorizados en la h rm 

prevenida serán de abono al Pagador, pues la responsabilidad q«<j 
deba exigirse por la ilegitimidad de los pagos será de cargo ae 
IiUervenlor y Ordenador del Ejército. 

C A P I T U L O VIII. 

Funciones de los Comisarios de Guerra, 

ARTICULO PRIMERO. 

Sera obligación de los Comisarios de Guerra Vaf ia0*1 
mensual á los cuerpos del Ejército, Estados mayores de 
sus agregados, y examinar las nóminas de las domas clases 

m . . . . j„.,4 a ! manav 

1 

D,Ja R i é g a n o s , y examinar las nóminas de Jas domas y 
tes no sujetas á revista. También les corresponderá el í»a 
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medialo en los ramos de víveres, titcnsllios, hospitales9 gaitOl do 
la parte material de Artillería, y los de íortlñcaeion y cuarteles dp 
las respectivas plazas ó distritos á que los hubiese destinado el Or­
denador. 

ART. a.0 
Para saber en todo tiempo el estado de los euerpos y clasee> 

cuyas revistas y nóminas están á su cargo, tendrá el Comisario de 
cada plaza ó distrito un libro de alta y baja, para anotar en él la 
entrada ü salida de los individuos de cada cuerpo ó clase en el 
momento en que se verifique. 

, ART. 3.° 

Ningún Oficial, Sargento, Tambor, Cabo ó Soldado de los 
cuerpos del Ejército podrá separarse del destino en que legítima­
mente se halle, aun cuando sea para usar de licencia ó para eva­
cuar comisiones de mi servicio, sin presentar al respectivo Comi­
sario el pasaporte que le hubiese expedido la Autoridad militar 
competente. E l Comisario extenderá al pie del pasaporte una or­
den para que las Justicias de los pueblos del itinerario, designado 
por el Comandante mililar, le suministren el pan, y cebada y paja 
de reglamento, señalando el número de raciones y el de bagages 
que deban darle con arreglo á la Ordenanza del año de 174o» 

ART. 4* 
Concluida la comisión ó uso de licencia, deberá el individuo 

militar entregar el pasaporte al respectivo Comisario, quien le 
dará de alta en su cuerpo 

ART. 5.a 

E n el pasaporte estará sentada la firma del individuo que ha 
de dar á las Justicias los recibos de los suministros, para que por 
ella puedan estas comprobar la legitimidad de la Persona que las 
pide. Las Justicias anotarán en el pasaporte el número y clase de 
las raciones suministradas, y la conducta que el cuerpo, partida ó 
individuo hubiese observado durante sU permanencia en el pueblo. 

ART. 6.° 

Si algún cuerpo, compañía, partida ó individuo de mi Ejér­
cito cometiese algún desorden en su marcha, causando vejaciones 
á mis pueblos; ó exigiendo mas que lo que se prevenga en sus 
pasaportes, la Justicia del pueblo formará inmediatamente justifi­
cación del hecho, y la pasará al Comisario de Guerra del distrito 
para dirigirla á su Ordenador, quien hallándolo justificado dis­
pondrá que se cumpla exactamente lo que se previene en la O r ­
denanza de Intendentes desde el artículo io3 al I I5 inclusive 
según el caso y circunslancias del hecho. ' 

ART. 7 ° 

Si el desorden cometido por las tropas fuese contra mis Ren­
tas tleales^ almacenes de los Asentidas, d ú d a l e s , víveres 6 eíec-

i 



tos de la Hacienda militar, el respoclivo Comisario formará 
roana que pasará á su Ordenador para los mismos efectos v r e ^ 
nidos en el arlícnlo preccdcnle. 

ART. 8.° 

E l Comisario de Guerra pasará revista mensual á los cuern 
y compañías de mi Ejército y á los Estados mayores de p] os 
ius Vgregados que estén comprendidos en el distrito que eí o r d / 
nador le haya señalado: las revistas deberá pasarlas antes del 7 ¿ 
cada mes, y precisamente de presente: no tendrá autoridad para 
dilatarlas ni pasarlas de otro modo: si asi no lo ejecutase será sus­
pendido de empleo y sueldo por el Ordenador, quien dará parle 
al Intendente general. Cuando la causa de la dilación proceda de 
los Gefes militares, el Comisario de Guerra dará parte á su Orde­
nador para cubrir su responsabilidad. 

ART. 9.0 

No abonará plaza alguna que no esté presente en el mísrao 
acto de la revista, ó que justifique con certificación de un Comisario, 
y en su falta del Corregidor ó Justicia del pueblo en que resida, 
estar ausente en comisión de mi servicio ó en los hospitales fuera 
de la plaza ó cuartel en que se pasa la revista. 

ART. 10. 

Si las certificaciones de los que estén ausentes no se presenta­
sen en el acto de pasar la revista, podrá el Comisario admitirlas 
en la revista inmediata j pero no tendrá facultad para abonar mas 
tiempo, pues esta dependerá de mi soberana voluntad. 

ART. 11. 

A los Capitanes corresponde formar los pies de lista de suí 
compañías para la revista de Comisario, y al Sargento mayor, d 
el^que ejerza sus funciones, el resumen ó extracto de las listas: el 
Comisario hará al pie del extracto la liquidación de los haberes que 
por todos conceptos hayan correspondido al cuerpo en aquel mes. 
E l Sargento mayor manifestará por escrito su conformidad, o ex­
pondrá del mismo modo sus observaciones para qne las resuelva 
el Ordenador si estuviese en su autoridad, ó se dé parle al Intea-
denle general. 

ART. 1a. . eg 
A l Sargento mayor de Plaza, ó al que ejerza sus función^? 

corresponderá la formación de la lista de los individuos qne co ^ 
pongan su Estado mayor y la de los agregados al mismo, la 
se formará por separado. E l Comisario de Guerra les pasara r e ^ 
ta como á los cuerpos de Ejército, y hará en las listas la H 
don prevenida en el precedente artículo. 

ART. I 3. , * 
E l Habilitado de los dispersos que se hallen en la P^oV* ̂ y g 

distrito señalado á un Comisario de Guerra formará cada 



meses la llslSi de ellos y con InS cerlííicaclones tic existencia la 
presentará al Comisario, quien liquidará sus haberes. Lo misino 
ejeeulará el Habilitado de las viudas del propio disUilo. 

ART. I4-
A l Seeretarío de la Capitanía general corresponderá la forma­

ción de las listas: lí* De los Generales y Brigadieres que estén de 
Cuartel en la comprensión de la Capitanía general, a.0 Del Juz­
gado militar. 3.° De los individuos que compongan la Secretaría, 
si estuviesen autorizados con mi Real despacho. E l Capitán ge­
neral autorizará estas listas ó nóminas, y se pasarán al Comisario 
para los efectos prevenidos en los precedentes artículos. 

ART. I 5. 

De los extractos de revista de los cuerpos del Ejército, y de 
las listas y nóminas de las demás clases militares, se pasarán al Co­
misario dos ejemplares, que remitirá al Ordenador con todos los 
documentos que dos justifiquen. 

ART. 

E n el ramo de víveres vigilará que los que se suministren en 
el distrito que tenga á su cargo sean de la calidad y cantidad que 
tengo mandado, y que los Asentistas cumplan exactamente lo que 
hayan ofrecido en sus contratas. 

ART. 17. 

Se procurará que en los asientos se exija de los Contratistas la 
obligación de recibir y pagar al precio corriente á las justicias de 
los pueblos los recibos de íos suministros íjue hubiesen hecho á las 
tropas transeúntes. 

ART. 18. 
Los cuerpos y partidas que por algún tiempo estén permanen­

tes en un pueblo, deberán totalizar mensualmente los recibos de 
sus suministros. 

ART. IQ. 
1 

Todo Asentista presentará mensualmente al Comisario de 
Guerra los recibos de los suministros que hubiese hecho, encarpe­
tados por cuerpos, acompañándolos con una relación general 
que los abrace: al pie de la relación hará él Comisario liquidación 
de su valor según el precio de su contrata, y dando un resguardo 
al Asentista, los dirigirá al Ordenador para los efectos prevenidos 
en el capítulo de sus íunciones. L o mismo ejecutará con los uten-^ 
sitios que se suministren á las tropas. 

OJUIJI!'. O > »a íoq oijp jiicq coJij/: ' IĴ  olí lobert 
ART. 2.0. 

Con respecto al ramo de hospitales pondrá particular cuidado 
en que los enfermos estén en ellos bien asistidos, y en los términos 
que se manda en la Ordenanza de 1789 V Visitará diariamente los 
que estén en la misma plaza ó cuartel en^que resida, y castigará 



con rigor cualquier abuso que observe, 6 fulla de cumpiimi 
á las órdenes que bulncse dado. 1 le*to 

ART. a i . 

Sí los hospitales fuesen civiles, y las estancias est * 
contrata, hará que el Contralor, y si no lo hubiese TA?*. ERI 
trador le presente mensualmente las relaeiones de la ^^inis-
yan causado, las que deberán íormarse por batallón A 86 ^ 
drenes, y con separación de compañías. S escua«. 

ART. aa. 

A l pie de cada relación hará el Contralor ó Administrador un 
Tesiimen por clases del número de estaneias causadas j expresando 
en guarismos la cantidad que por ellas deba cargarse al cuerpo 
respectivo, con arreglo á las tarifas y reglamentos que tengo man-
dado observar 

ART. a 3. 
Todas las relaciones mensuales de un hospital se comprende­

rán en una general que las abrace. Al pie de esta relación hará el 
Comisario de Guerra una liquidación, de la cual resultará la cán-
tidad total que ha de abonarse al hospital con arreglo á su asien­
to, la que debe cargarse á los cuerpos por las estancias que han 
causado, y el líquido costo que resulte á la Hacienda militar. 

ART. azf. 
Si el hospital estuviese en administración, vigilará cuidadosa-

toen te sobre el manejo de todos los empleados: no permitirá que 
se haga gasto alguno sin su conocimiento; y examinará de conti­
nuo el libro de visitas, los asientos del Contralor, y la cuenta y 
razón del Administrador, los cuales se han de llevar precisamen^ 
te al dia. 

ART. a5. 
Tendrá en su poder un inventario de todos los efectos que 

existan en el hospital para hacer en todo tiempo cargo á quien 
corresponda. De este inventario se remitirá copia al Ordenador 
para su conocimiento y el de la Intervención. 

ART. a6. 
Mensualmente hará que el Administrador le presente la cuen­

ta intervenida por el Contralor, quien al mismo tiempo deberá 
pasarle las relaciones de estancias, que deberá formar en los térmi­
nos prevenidos en los artículos a i y a a , y haciendo en ellas las 
reformas que sean justas, ó manifestando su conformidad, las di­
rigirá con la liquidación que se manda en el artículo a3 al prde' 
nador de su Ejército, para que por su conducto pasen á la 
tervencion. J- i r 

ART. a^ 
Los Guardaalmacenes de los parques, almacenes Y 

i r a n í s de Artillería, y \ús Contralores de los mismos, estaran H 
KM órdenes del Comisarip de Guerra de la plaza ó distrito re3pe 



l ívo: este los exigirá nn exacto inventario de todas las armas y 
efeetos que estén bajo su responsabilidad^ y otro de los<|iie tenga 
en su poder el euerpo de Artillería, los que dirigirá al Ordena­
dor para la cuenta y razón de la Intervención del Ejército. 

ART. a8. 

Para las fundiciones, fabricaciones de armas., construcción de 
pertrechos y de cualesquiera otros efeetos neeesarios deberá pre­
ceder mi Real orden, que la expediré en vista del presupuesto 
que para ello me presente mi Secretario de Estado y del despa­
cho de k Guerra , quien la trasladará al de Hacienda. 

ART. ag. 
Será obligación de los empleados en la Hacienda militar el 

proporcionar los efectos que consten en el presupuesto en el nú ­
mero y calidad pedida; intervenir en la fabricación sin interrum­
pir á los facultativosj vigilar que la inversión sea legítima; custo­
diar los efectos de todas clases, y pagar los gastos que ocurran 
en este ramo. Los Guardaalmacenes serán al mismo tiempo 
Pagadores. 

*&|a:-bb- ooljilocj •ocfÍDJUO lo oihio wdñd af) Bd oxrp HQÍ^fct3^I 
E l Guardaalmacen no podrá pagar cantidad alguna sin que 

preceda la órden del Comisario bajo cuyas órdenes se hallep y la 
intervención del Contralor. 

ART. 3I . 
nfiH BI eb aÍ9B oraoD ^miouxJ .ab onc^íaioJ 10 ohto f̂htmirJ 

Para la salida de efectos de los almacenes de Artillería deberá 
preceder la orden del Capitán general, que comunicará al Co­
misario el Ordenador respectivo. 

ART. 3a. 
aoi tébot eidoa mi «o LIUIÎ IV ¿Biaionooo upiaaD BI UXJO ^TJTIIJUI 

Los Gobernadores de plazas, solo en casos urgentes y extraor­
dinarios ^ podrán exigir, bajo su responsabilidad, que los Comisa­
rios den orden á los Guardaalmacenes para la entrega de efeetos 
de Artillería; pero inmediatamente deberán solicitar la aprobación 
del Capitán general. 

ART. 33. 
Los Guardaalmacenes rendirán coenta mensualmenle inter­

venida por el Contralor,, debiendo constar en ella los efectos 
.otoivw comprados5 armas ó pertrechos Construidos, y las cantidades i n ­

vertidas en todas las obligaciones de «9te ramo^ y el Comisario 
de Guerra, manifestando en ella su conformidad? la dirigirá al 
Ordenador. 

ART. 34. 
Para la construcción de obras de fortificación precederá igual­

mente mi Real orden, que expediré por mi Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra, por quien se comunicará al de 
Hacienda. 

ART. 35. 
E l Comisario de Guerra de la plaza ó distrito en que se han 

7 



de hacer las obras, arreglándose a las órdenes que hubiese rec.V 
do del Ordenador, facilitará al Ingeniero encargado en la eW 
cion por medio de los empleados que n o m b r a r á provisioi,almeU' 
l e el Inlendcnle general, los maLeriales que se hubiesen p J * " 
do en el presupuesto: i n t e rvend rá en la misma ejecución 
gilará que los electos se empleen precisamente en el objeto i 
se hayan destinado-, h a r á que se custodien los sobrantes, y que ^ 
paguen los gastos que se originen. 

ART. 36. 

E l Guardaalmacen provisional á quien se encarguen estas fun. 
clones da rá cuenta mensualmente al Comisario de Guerra , qnm^ 
manifestando en ella su conformidad, la dirigirá al Ordenador. 

ART. 87. 

Cuando sea necesario hacer obras en los cuarteles, hospitales 
ú otros edificios militares, ob ra rá el Comisario de Guerra con ar­
reglo á lo prevenido en el ar t ículo 35. 

ART. 38. 

L a relación que ha de haber entre el cuerpo político del Ejer­
cito y el de Artillería é Ingenieros respectivamente se determina­
rá por ó rdenes particulares. 

ART. 89. 

Ultimamente el Comisario de G u e r r a , como gefe de la Ha­
cienda militar en l a plaza ó distrito en que se halle destinado, debe 
procurar que todos los servicios se hagan con el orden y exacti­
tud conveniente-, que el Soldado esté asistido como tengo preve­
nido en mis Ordenanzas j que los caudales se inviertan legítima­
mente y con la debida economía^ vigilará en fin sobre todos los 
ramos de la Hacienda militar que estén á su cargo, en el concep­
to de que será responsable de los abusos y defectos que en ellos 
se observen^ y para cohonestar su falta de vigilancia no podra 
disculparse con la omisión de sus subalternos. Para el cumpli­
miento de sus obligaciones se ar reglará á esta Instrucción y a la 
Ordenanza del año de 1748, en la parte que no se oponga a lo 
que eu esta queda prevenido. 

De orden de S. M . lo comunico d V, para su inteligencia / 
efectos correspondientes á su puntual cumplimiento. Dios guarde 
V> muchos años, Madrid i * de Enero de 1824. 

l u i s López Ballesteros. 
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